
AÑO DE 186». Lunes 29 de Junio. NCMKPiO 77. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se.suscriba au la lleiUeciun cusa de 1). JIISÉ ( í . l immNiin.—dille do 1'latBriiu, u." 7 , — i 90 rs. al año. 50 el semestre y 30 el trimestre eu la capital. 

Los nnmicios se insertaran á medio real linea para los snséritores y un real linea pata los que no lo sean. 

• £««/« que. los Sres. XlciUdes y Secretarias reciban los' números del Bnle-
tin que áirrespuiuttw al ilistrilo. ilisiiimilniii /¡ue se fije un ejemiiltir en el sitio 
de custuinbre, donde ¡icrmimeciirá hasta el recibo del número siijuienle. 

» Los Secretarios cuidarán de conservar los fínletines coleccionados ordena' 
dómente para su encuademación que deberá verificarse cada año. León lü de 
Setiembre de 18I5Ü.—ÜENAHO ALAS.» 

tm\ma\ DEL mm n mmm. 

, , S . M. la Reina nueslru Señora 

10. I ) . 0.] y su augiiMla Heal fiiini-

Ini contiuú ni cu esln corli! sin no-

vodail en su ¡uipoi'tantv salud. 

DEL GOBIERNO DE PIÍOVI-NCIA.' 

Núm. 229. 

Los Alcaldes constituciona
les de todos los Ayuntamientos 
do esta provincia remitirán á 
esle- Gobierno para antes del 
dia 8 del mes de Julio próxi
mo, sin falta', un resúmen de 
las providencias gubernativas 
que hayan dictado para el cas
tigo do faifas en el segundo tri
mestre de este afio, (pie com
prende los meses de Abril, Ma
yo y Junio, siijelúndoso ex-
triclamente en su redacción al' 
modelo que á continuación se 
inserta. 

Aquellos Alcaldes que no 
hayan dictado providencia al
guna gubernativa durante di
cho trimestre, lo manifestarán 
así por medio de;oficio, debien
do cuidar de hacer este servi
cio trimeslral en lo sucesivo 
con la mayor exactitud y . . y g | ¿ : 
tualidad. León 28 (íe Junio ffl 
1863.—JOSÉ MARÍA DE Cossío. 
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Núm. 230. 

Sección de orden público.—Negociado 
primero.— Vigilancia. 

Por el Ministerio de la Gober̂  
nación se me comunica con fecha 
11 M actual la siijuienle ¡leal 
ó rilen. 

Ilabienilo ilnsnpni'cciiln de la 
cimlad ilu Lérlilu un ¡nihvidun ipiu 
dicu 3ei' desertor il« ejéreit» IVan-

..< ŝ .,y llamarse Migiiul Jau(|ui!s; 
y rí'siiUanilo falsa segun l o s a n í i ! -
citilcnlüs l'acililados á osle Miuis-
lerio pnr el ile lislailn, la ile.elara-
ciuii i|no prestó m d'n-lia capilal,. 
la l io i i ia /Q. I) . Ct.J se lia servido 
inaiiilar (|Utí V. S . adnplc las me
dulas convenientes para la eapln-

'ra del inencioiiatlo sujeto; y i|ue, 
haliido ipie sea, so le reciba nue
va declaración oonipeliéndole á 
ipie sea veraz, bien eii^eiidiiln ipie 
de lo eonlrario será 'cniisnlerado 
eonin ''a¡¡;o y espiilsadA del Iteino. 
á cuy» i'feclo ipiedará bajo la vigi
lancia <le V . S. basla lauto (|ue 
con vista de las diligencias ipie 
V S . remttitá se resuelva 'de. una 
inanera ileliniliva. De Iteal nnlen 
lo digo á V . S . á los lines indica
dos. 

La que se inserta en este pe
riódico o/iciul para que. l/ei/ue á 

.p íCOtgtfiimieiito de los ¿sres. A leal 
^éiiis jjiiardia civil y empleados de 
rfigStlHcm, los cuates procedmin á 
'•ta busca y captura -iel individuo 
que ek ella se expresa, poniéndo
lo á mi ilisposicioii. dado caso (/ue 
sea habido. León 26 de Junio de 
1 8 C 3 . — J o s é María de COSMO. 

D. Josi María de Cossio, Gobernador 
de esta provincia. 

Hago sabor: Que por D. Angel Arce, 
reprawataute tic la sociedad Fernandez 

Rico, vecino de esla ciudad, residente en 
la misma, calle de los Cuatro Cnnlones, 
núm B, de edad do 3(> años, profesión 
tabncantc, se lia presentado en la sec
ción de Fomento de este (¡obierno de 
provincia en el dia 49 del mes de Junio, 
á las diez de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo ocho pertenencias 
de lamina de carbón llamada Juan, si
ta en termino realengo del pueblo de. 
Valdesamario, Ayiuilamieiilo-del mismo 
nombre, al sitio de los Vallados y linda 
á todos aires con lerreno (•oiniiii; lúcela 
designación de las citadas orlio perte
nencias en la fornu siguiente: . Se ten
drá por punto ile partida el de la cali
cata, que sitúa en diclio punto délos 
Vallados; desde 61 se medirán en di
rección N, O. locando con la línea 
de la mina Aesaále cuatro mil me • 
tros, donde se lijará la primera est.icá; 
desde osla en dirección al N. I). tres
cientos donde se lijará la 2.'; desde esla 
en dinceio.i S. D. cuatro mil domin 
se fijará la 3.': desde esta en dirección 
á la 1." Irescicnlús. 

Y habiendo hecho constar este in!e-
resado que tiene lealizailo el depósito 
prevenido por la ley, hearlnulido por 
decreto de este dia la presente solicitud,. 
siii perjuicio de lercero, lo que se anun
cia por medio del presente para que en 
el lermiim de sesenta días, contados des-, 
de la focha de este edicto, puedan pre
sentar en este (jobternn sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, se
gun previene el articulo i í de la.ley 
de mineiia vigente. I.eoa 1!) de'Junio 
de 18ti3.—Jtrsé Maria de Cussio.' 

Hago saber: Oae pnr I) Angel Ar
ce, apoderado de la sociedad Fernandez 
Rico, vuciiio de esta ciudad, resideuie. 
en la misma, calle de los Cuatro (iinlo-
nes, núm. ¡i, de edad do 36 altos, pro
fesión íabricanlo, se h,¡ presentado en la 
sección de Fomento de este liobierno de. 
provincia en el dia 20 del mes de Ju
nio, á tai diez y media de su niaiiuna. 
una solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de la mina de carbón lla
mada üm'W.i, sila en té/mino reale 

""se 



<!i'! pv.pMo ik' Tremor de Arrito, Ayun-
t.iniiiMito de Igllena, al sitio del Ccbollcdo 
y Inulaá lodosaires con .terruño común; 
luce la designación de las citadas ocho 
pertenencias en la forma siguiente: se Icn-
ilrá por punto de partida el de la calicata 
en el sitio del Ccbollcdo, cuarenta me
tros distante del camino que bajado Es
pina, desde donde se medirán en direc
ción N. dos mil metros donde se fijará 
l:i primera estaca; desde ésta en direc
ción N. 1). trescientos donde se fijará la 
2.'; desde esta en dirección al S. I), 
dos mil donde se fijará la 3.'; desde esta 
en ilireccion a l ' Sudeste seiscientos 
donde se fijará la 1.'; desde ésta en di
rección al N. R. dos mil donde so fijará 
la o '; desde ésta en dirección á la 1." 
trescientos. 

Y habiendo hecho constar este inte
resado (pie tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto do esle dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero, lo (pie se anun
cia por medio del presente para ipie' en 
el término do sesenta (lias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre-
senlarcn este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó partedel terrennsolicilado, según 
previene el articulo 2 i de la ley de mi-
neria vigente. León 20 do Junio de 
1SG3.—Jasé Muría de Cossio. 

llago saber: que por T). Angel Ar
ce, apoderado déla sociedad Fernandez 
llico, vecino de esta ciudad, residente 
en la misma, calle de los Cuatro Canto
nes, núm. 6, de edad (lo 30 años, pro-
fesipn fabricante, se ha presentado en 
la sección de Fomento de esle Gobierno 
de provincia en el dia 23 del mes de Ju
nio, á las once de su mañana, una soli
citud de registro pidiendo tres perte
nencias de la mina de carbón llamada 
A.mjitruiln, sita en término común del 
pueblo de Canales, Ayimtamienlo de 
Soto y Amio, al sitio de las Canteras y 
linda á todos aires con terreno común; 
haco la designación de las ciladas tres 
pertenencias en la forma siguiente; se 
tendrá por punto de partida á la distan
cia do cuarenta y cuatro metros del ca
mino real que baja á la Magdalena, dos-
de dicho punió se medirán en dirección 
ni H. seiscienios metros donde se fijará 
l i primera estaca; desde ésta en dirección 
al O. E . Irescienlm metros, donde se 
lijará la segunda; desde ésta en direc-
cinn al N. quinientos metros dónde so 
fijará la tercera; arreglándose la demar
cación á la (tif.'.rencia de grados que ra 
sulle para' ¡nlestar con las minas S. Jo
sé y Encarnación. 

V habiendo hecho constar osle inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decrelo de oslo dia la presente rolicilnd, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del présenle para que en 
el léi iiiimi de sesenta (lias, contados des
lío la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este liobieruo sus oposiciones 
los que. se winsideruren con derecho al 
lodo ó parle del terreno solicitado, se
gún ¡i-evicne el arliculo ií de la lej de 

minería vigente. León 23 de Junio de 
1803.—José María de Cossio. 

Núm. 231. 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 

E n el Bnlelin oficial de 15 del 
actual,.se publica la circular (lela 
Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, fecha 50 
de Mayo anlerior, por la que mo-
ililicaml» lo establecido en la de 
l'J de Julio de ISl í t í , se ndiiiilcn 
como nieilio para justilicór I» <:n-
liida y calidad de las lincas cuya 
escepcioii tienen solicitud;! los puo-
lilos, como de aproveclianiiento co
m ú n , los datos catastrales ó en su 
defecto una ¡iiformaciou de testi
gos con arreglo á la ley de enjui. 
i'iaiiiienlo civil. 

Como son muel l í s imos los ex
pedientes cu (|ii(i ii" so. lian acre
ditado seincjanle.s circuiislancias, 
y en los que puede escogí tarso 
por Iro interesados el medio de 
ejecutarlo, por la opoineion peri
cial ó los que autoriza la circular 
del referido 50 de Mayo, espero 
que los Alcaldes coiislilucioualcs 
interrogando á los Pedáneos me 
nianifeslarán en el preciso t é r m i 
no de quince (lias, por cnál de los 
(los optan, enU'Uiliénilosc ..que 
aceptan el de certificado pericial 
los qmwio [ligan lo contrario. 

Para evitar coinplicacionc.s en 
lo sucesivo y reclamaciones inne
cesarias, dichos Alcaldes exigirán 
de los Pedáneos coiiteslacioii por 
escrito, cuando al entregarles el 
cj(>m|iW del Boletín que se les 
destina, les enteren de esta dispo-
sicion, siendo responsaliles de las 
coiisi.'cucneias que la falta de cum-
plimicuto pinliora irrogar. 

. Los expedientes para declara
ción lie dehesas boyales no se ha
llan compccinlidos en la aclara
ción procedenle. León .lunio '¿(5 
do 1805.—José María de Cossio. 

Núm. 252. 

S E C C I O N DE FOMENTO. 

Oirás púlilicas.—Neijocíado 2.' 

E l Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zamora me remite para 
su inserción el sUjuienle aiiitiicio.-

«Dirección general de Olirns 
p ú b l i c a s . — l í o virtud de lo dispues
to por Iteol (irden de '¿9 de Uneru 
úll i ino, osla Dirección general lia 
señalado el dia 51 del próximo mes 
de Julio, á las ilnce de MI niaña-
nn. para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de nueva 
coiislruccion de la carretera do 
Vigo y parle compivii'li'hi entre 
Távara v Momliuev, cuyo presu-

— 2 — 
puesto es de 4 .025 .885 rs. 6 
cents. 

La suhasta se celebrarí en los 
lérminosprevonidbs por lo Instruc
ción de 18 de Marzo do 18r>'2, en 
esta corle ante lo Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Zamora unte el 
Goliernador de la provincia; h a 
llándose en ambos puntos de mn-
nilieslo, pura conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreg lán-
ilose exaclaiiieule al adjiiulo mo
delo, y la caiilídad que lia de con
signarse prcviaiuenlecomo garan
tía para tomar parle en esta subas-
la será de '200.000 rs en dinero 
ó acciones de cuiniiuis. ó bien en 
erectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res 
pectivas disposiciones vigentes, y 
en los (pie no lo tuvieren, al de su 
colizaciou en la Uolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; de
biendo acouipaAarse á cada pliego 
el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo (jue 
previene la referida luslruccíoi i . 

E n el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones ¡guales se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda lieilacion 
abierta en los téni i iuos prescritos 
por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo lucilos de 
'2,000 reales, quedando lasucniás 
á vuluntail de los licitadores, siem
pre que no liajen de 100. 

Madrid 2!) de .Mayo de 1805. 
— E l Director general de Obras pú
blicas, Tomás de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N . N , vecino do ente
rado del anuiieio publicado con fe
cha 2 9 de Mayo úlliino y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudícaciun en públi
ca subasta de las obras de la c a r -
relera do Vigo y parle comprendi
da entre Tavara y Mombuey, se 
ciiiiipriimetc á lomar á su cargo la 
cotistruccinn de las inisuias, con es
tricta su jeción á los expresados re
quisitos y comliciones, por la ean-
Inlad de (Aquí la proposición 
que se haga, admil iciulnó mejoran-
do lisa y llaiiamcule el tipo lijado; 
pero adviniendo que será deseclia-
da toda propúesla en que no se ex
presé di'lcrinmadumcntc la cant i 
dad, escrita en luirá, por la que se 
comproiiietu el propoiieutu á la eje
cución de las oinas.) 

Fecha y f u i n á d e l proponentc .» 

Lo que se insería en este perió
dico oficial pura su publicidad y 
efectos oportunos. León Junio 25 
de 1 8 0 3 . — E l Gobernador, José 
María de Cossio. 

Núm. 230. 

SECCION DK FOMENTO. 

Habiendo acudido á esle G o 
bierno de provincia D. Fernando 
Uoilrigucz Carri l lo , vecino de esta 
ciudad, solicitando autorización 
para aprovechar las aguas del rio 
Esta en el movimiento de un mn • 
lino harinero que posee 'en el coto 
titulado de Itozucln, haciendo la 
nueva derivación de estas por ter
reno común del pueblo de Vega 
Infanzones, á 200 nielrnsdel puen
te del ferro-cairil; he dispuesto en 
conformidad á la legislación vigen
te anunciar el proyecto del recur
rente en este 'periódico oficial por 
lérinino de 50 dias, para que deu-
tro de este plazo puedan las perso
nas, ó corporaciones que se creye
sen perjudicadas con la nueva du-
livaciou prnyeel.ida, presentar en 
la Sección de Fomento de.este Go
bierno de provincia las reclamacio
nes que sobro id particular vieren 
convenirles. León 25 de Junio do 
1805.—José María de Cossio. 

CAPITANIA GENERAL 
BE 

Castilla, la vioja. 

E l Exemo. Sr . Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra con fe
cha 115 del corriente me dicelo 
que copio. 

« E x e m o . S r : — E l S r . Minis
tro de la Guerra dice con esta fecha 
al Capitán general de Castilla la 
Nueva lo que s i gue .=I Ie dado 
cuenta á la Heina ( Q . 1). G.) del 
escrito de V . E . de 5 (le Mayo úl
timo remitiendo, á este Ministerio, 
copia de la circular que he dirigido 
á los Gobernadores mihtnresilc las 
provincias ile este distrito, para que 
queden sin curso las instancias suel
tas que se promuevan en reclama
ción dé los 2000 rs. concedidos por 
los articulas 4 .• y 5.° de la ley de re
emplazos de 50 de Enero de 1850, 
y no vayan porcondnclo dé los expre
sados Gobernadores ante quien ten
drán obligación los interesados de 
idcntilicar su persona, ademas de 
presentar lodos los documenlos á 
que so refiere la instrucción aproba
da en Renlórdcn de 10 de Febre
ro úll imu; quedando por lauto pro
hibido admitir dichas instanciasile 
manos de personas que no sean los 
mismos iiileresados, ó bien por 
conducto de los Alcaldes de los 
pueblos donde estos residen, cuyas 
aiilnriiladus las remitirán de oficio 
al respectivo Gobierno uiilitar con 
los infoinies necesarios. Enterada 
S. M. y de acuerdo con el parecer 
emitido acerca de esle asnillo cu 
9 del actual por las sécciunes reu
nidas de Guerra y Marina y Go
bernación y Fomenlu del Consejo 
de Estado, se ha dignado aprobar 



las disposiciones iliclmlas en la 
¡IMUIICÍÍKIÍI circular ilo V . E . , sien-
iln su solicrana voluntad que se 
oliscrvoii como adición á la citada 
instrucción de i O de Febrero, en 
las demás Capilauias generales dul 
dis lr i l i : y. |ior úl l imu, que los l ¡ -
Inainienlos de estas obligaciones, 
soex|iidaii por las olicinas de Ad-
ininisliaeion militar á favor de los 
propios iuleresailos y que ellos mis
inos los liagnn electivos en la T o -
sorería mas próxima al punto de 
su residencia, liaeiéudules saber asi 
por la auloridail militar ue la pro
vincia.—De Real orden lo digo á 
V . E , para su conocimiento y efec
tos cnncspnndieri lcs .» 

Lo que traslado á V. S. con los 
propios Unes y para que disponga 
se inserte en el Bi4elin oficial de esa 
provincia con objeto de que tenga 
la debida publicidad, y sepan los 
interesados el conduelo por donde 
deben dirigir á esta Capilania ge
neral las solicitudes de que se t r a 
ta. Dios guarde ¡i S . S. muchos 
años . Valladolid 25 de Junio de 
• IbOó .—P. A . — E l General l . ' C a -
lio, Santiago O t e r o .—S r . Gober
nador Militar de León. 

DE LA ADMINISTIIACIOS PU1NCI-
l'AL DK mcii:M)A rÚUMUA. 

Subsidio.—Circular. 

Por la Dirección general do 
contribuciones se lia remitiilo una 
nota reetilicando alnunos errores 
materiales cometidos en la relación 
de alteraciones de las tarifas, pu
blicada en el Bololin ilc 8 de Junio 
corriente, n ú m . GS. E n su conse
cuencia la cuota que corresponde 
pagará los tratantes en ganado ca
brío esile 4(M rs . y no de 477 co
mo se expresó en el referido Boletín 
v la que devenga el Tesoro por ca 
¡la telar movido por agua ó vapor, 
en que se teja jerga, frisa, sayal 
etc., es de A i rs. 80 céntimos', y 

. no de 22 rs. 80 céntimos que se 
figuraron lamliicn en el expresado 
Boletín; yon la casilla 16 del mo
delo para formar la matricula don
de dice (S por 100 de cobranza de 
recargos debe entenderse ó decir 0 
por 101) de cobranza y recargos. 

Ai hacer públicas estas rcclifi-
caciiuies, para que se tengan pre
sentes al formar la matricula, la 
Ailministracion advierte también á 
los S í e s Alcaldes que los sugclos 
tomprenilnlus en la tarifa especial 
de profesiones disfrutan del beneli-
cío de agremiación lo mismo que 
ánles de llevarse á cabo la reforma: 
que las cuotas de los ¡uduslriales 
de la larifa de palentc han de rea
lizarse precisamente en el 2."mes 
del irimestrc. puesto que su pago 
es íntegro yanlicipado; y que es in
dispensable queso provean decer-
tilicajo, al dar principio al ejerci

cio de la induslria, como por con
ducto delosSres. Alcaldes pueden' 
ydebon hacerlo en esla oficina, pa
ra acrcdilar su inscripción en ma
trícula, según eslá mandado por 
la Superioridad. Lcon 27 de Junio 
de 1 8 0 3 .—F r a n c i s c o María Cas-
tel ló. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERIUTORIO. 

S E C K E T A R t A DE GOBIERNO 
HE LA 

Audiencia de Valladolid. 

E n la Gaceta m'im. 167, corres
pondiente al 1G del actual, se hulla 
inserta la Real orden siguiente: 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Dirección general del Registro de la 
propiedad.—Sección i.—Notariado. 

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en virtud de consultas eleva 
das por varios Registradoveá y No
tarios il esa Dirección general sobre 
si los funcionarios de la fe pública 
extrajudicial pueden practicar las in
formaciones de posesión que estable
ce el art. 397 de la ley hipotecaria; 
si los secretarios de los Juzgados de 
paz gozan de la fucultad de actuar 
en las mismas; -f, finalmente, sobre 
donde deben protocolizarse dichas 
informaciones de posesión cuando 
hubieren sido practicadas por los 
Biencionados Secretarios. 

En su vista: 
Considerando que el art. 1." de 

la ley del Notariado limita la compe
tencia del Notario i dar fu, conforme 
á las leyes, de los contratos y demás 
actos estrajudiciales: 

Considerando que los Notarios, 
en virtud de estndísposicion, nopuo-
den practicar actuaciones judiciales, 
ni por consiguiente informaciones 
de posesión: 

Considerando que el art. 3." del 
Real decreto de 22 de Octubre de 
1858 establece que en los actos y di
ligencias, que siendo originariamen
te de la competencia de los Jueces de 
primera instancia, s¿ encargan por 
disposición de la ley &• los de paz, se 
valdrán de Escribano siempre que 
se exija asi por aquella para la vali
dez del acto, y que en los pueblos en 
que no hubiese Escribano las autori
zarán los Secretarios de los Juzgados 
depuz, haciendo constar aquella cir-
cunstaucin: 

Considerando que las informacio
nes de posecion son originariamente 
de la competencia de los Jueces de 
primera instancia, como lo demues
tra la ley hipotecaria en su art. 397, 
dispeniendo que hayan de pasar an
te los mismos si los bienes estuviesen 
situados en pueblo ó término donde 
residan: 

Considerando que el art. 328 del 

reglamento da la ley hipotecaria or
dena que dichos expedientos de po
sesión quedarán archivados en el re
gistro, en cuyo caso debe entenderse 
el del Escribano. 

Considerando que el art. 87 del 
reglamento del Notariado en su apar
te cuarto prohibe el uso del llamado 
registro ó protocolo de actos comu
nes judiciiiles, ú otro que con cual
quier denominación lle ven los Escri
banos actuarios, sea cual fuere su 
clase; 

Y considerando, finalmente, que 
la protocolización de las diligencias 
jmiiciales en los casos que tiene lu
gar, con arreglo á las leyes, es ex
clusiva de los funcionarios de la fé 
pública extrajudicial; 

S. M., de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección, se ha dignado 
mandar lo siguiente: 

1. * Los Notarios en concepto de 
tales no pueden practicar las infor
maciones de posesión 'prescritas por 
el art. 397 de la ley hipotecaria. 

2. ' A falta de Escribano, los Se
cretarios de los Juzgados de paz po
drán actuar en dichas informaciones 
con arreglo á lo que prescribe el ar
tículo 3.' del Real decreto de. 22 de 
Octubre de 1858. 

3. * L a protocolización de las in
formaciones de posesión tendrá lugar 
en el registro del Escribano que hu
biere actuado en ellas, si tuviere al 
-propio- tiempo fé pública extrajudi
cial, qiie es cuando podrá llevarle, de 
conformidad con lo dispuesto ptr la 
ley del Notariado. 

4. " Cuando hubiere intervenido 
en la actuación de las mencionadas 
informaciones Escribano puramente 
de (lili gencias ó Secretario del Juzga
do de paz, la protocolización se hará 
en el registro ó protocolo del Notario 
que desígnenlas partes por únanimi-
dad entre los que residan en el punto 
donde se hubiera practicado la infor
mación; y no habiendo conformidad 
entre los interesados, tendrá lugar 
dicha protocolización en la Notaría 
que el Juez ó Tribunal mande; si esta 
fuere única, en su registro precisa
mente deberá hacerse la protocoliza
ción. 

5. ' Si el pueblo en que se practi
care la información posesoria no per
teneciere á Notaría servida, ó si para 
el mismo no hubiere Notario habilir 
tado, la protocolización se verificará 
en el protocolo del Notario que los 
interesados designen por unanimidad 
entre los del partido judicial á que 
pertenezca el pueblo; y no habiendo 
conformidad en la designación, en el 
protocolo del mismo funcionario que 
el Juez señale. 

De Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 10 de Junio de 
1863.—Monáres.—Sr. Director ge
neral del Registro do la propiedad. 

Y dada cuenta en Sala de Gobier
no ha acordado su cumplimiento y 
que se circule en los Uoletincs de las 

provincias de este Territorio, pora 
conocimiento de ios Jueces de prime
ra instnneia del mismo y demás á 
qu'enes pueda interesar. Valladolid 
Junio 22 de 1863.— l'or mandado de 
S. E . , el Secretario de Gobierno, L u 
cas Fernandez. 

E n la Gaceta oficial del mártes 16 
del actual, se halla inserta una circu
lar del Ministerio de Estado que di
ce asi: 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Dirección polilica. 

Habiéndose publicado en tiempo 
oportuno el convenio de extradición 
celebrado entre España y Francia con 
fecha 26 de Agosto de 1850 para la 
recíproca entrega de los malhechores, 
se hace saber que por un cambio de 
notas posterior se ha ampliado dicho 
convenio, declarando áinbos Gobier
nos que. además de los delitos espe
cificados en el art. 2." del mismo, 
consideran como causa de extradi
ción la tentativa de asesinato mani
festada por un principio deejecucion. 
y frustrada por causas independien
tes de la voluntad del agresor. 

Y dada cuenta en Sala de Gobier
no, ha acordado se circule por medio 
de los Boletines oficiales de las pro
vincias de esle territorio para que 
llegue á conocimiento de los Jueces 
de 1.' instancia del mismo. Vallado-
lid Junio 23 de 1863. 

R E G I S T R O D E L A PROPIEDAD 
UE LA Vr.cn.LA. 

Continúa la relación de las inscripeio-
nes defectuosas halladas en los libros 
antiguos de este lieijistro formada en 

' virtud de lo prevenido en el Ileal de
creto de 30 Julio de 1862. 

AYUNTAMIENTO DE CÁRMENES. 

Álmuzara. 

En 6 de Enero do 1855. José Orejas, 
vecino de Almuzara, adquirió por per
muta que hizo con Gaspar Diez, su con
vecino los bienes que este había com
prado á Vilal Fierro, vecino de Gete; mi 
se expresa el número de lincas, sitios, 
cabidas y linderos; se tomó razón' en *2! 
de dicho'mcsy año, libro 2.', folio 143. 

Canseco. 

En 21) de Junio de 1861, por D. Jo
sé CasiiniroOuijaao, Escribanode León, 
se expidió lesliinonio de la hijuela que 
correspondió ú D. José Fernandez Lla
mazares, de la misma vecindad, por 
defunción de su madre D ' Isabel Gon
zález vecina que fué de Canseco; consta 
dicha hijuela de varias heredades vadi-
cantesen este pueblo; nose expresan las 
cabillas y linderos; se lomó razón en 31 
de A^osio de dicho afio, libro 2.', fii-
lio 71. 

Un 23de Juniode 1801, por D José 
Casimiro Quijano, se expidió testimonio 
de la hijuela que enrfasponriió á D. l'e-
dro Fernaaidcz Llamazares, vecino de 
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I.onn por Jcfimcion ilc ?n madfo Isabel 
(¡iiii/aloz, vecina íjiie fué de Canseen, 
consta lie. varias lincas radicanli's i'ii 
dicho pin1!)!»; nn se cxpriísanlascaiiidaí 
v ¡indiTíis; se torai) va'/.on en 31 de 
Adusto de (lidio aiio;l¡ l)ro2.\fól¡o71. 

&. 23 de.lnnk) do 1861, por i). Jo
sé Casimiro üiiijano, se expidió lesli-
monio del legado de quinto y. tercio lie
dlo por 1).' Isabel üonzató. á su hija 
1).' Isabel y su marido 1). Juan Fernan
dez, tollos Vecinos de Canseco; no se 
exprésala clase de bienes ni su valor; 
se lomó razón en 31 de Agosto de dicho 
año, libro 2.", I'ólio "II. 

En 23 de Junio de 1801, por Don 
José C isiiiiiroQuijano, se expidió les-
limonio (lela hijuela que correspondió 
á 1). l'elipe Fernandez. Llamazares, ve
cino de León, por detuncion de su ma
dre I).' Isabel tionzalra, vecina de Can-
seco; no se expresan los linderos de las 
lincas; se tomó razón en 31 de Agoslo 
de diehoaiio, libro 2.*, folio 71. 

Cármenes. 

En 1.' de Junio de 1811, anlo Don 
Basilio Diez Canseco, numerario de 
Cármenes, Angel Canseco, vecino de 
Camplonso, otorgó escritura de venia 
¡i favor do Alonso Canseco, vecino de 
Cármenes de varias lincas radicantes 
en esle pueblo; no se expresan las cabi
das v linderos; se tomó razón, libro 2.', 
lólio" 200. 

I.abandera. 

En 111 de Mamo de 1831, anle Don 
Valeiiliii Alonso, nunieniriodcCáriiii'iii's, 
Tnribia Diez vecina de Labandera, olor-
gó esontura de venia a favor de su con
vecino Simón Uonzalez. de lodos los 
bienes (|iic perlenecieron á la olorganle 
cu lérmino de dicho pueblo; no se ex 
presa el número de lincas, su clase, si
tios, cabidas y linderos; so lomó razón 
en 31 de Marzo de dicho alio, libro 2.', 
fólio 286 

En 20 de Diciembre de 1835, anle 
I). Valentin Alonso, Ignacio lioiizulez, 
vecino de Labandera, otorgó escritura 
de venta á favor de Anlonió .Diez veci -
no de Úenicera, de las lincas que le cor
respondieron por herencia malerna; rio 
expresa el número, clase, sitios, cabi
das v linderos; se lomó razón en 1 .* de. 
Febrero de 1836, libro 2.", fólio 297. 

Pialrafila 

En 17 de Abril de 1800, Anlonio 
Fernandez vecino de l'iedralila, olorgó 
esmlura de venta á favor de su conve
cino Manuel González, (le lodos los bie 
nes que le correspondieron en diclm 
pueblo, por herencia de sus padres; no 
se expresa el número de lincas, sillos 
cabidas y linderos; se lomó razón en 23 
de Mayó de dicho año, libro 2.", fó
lio ilU'vuello. 

Tabanedo. 

A — 
onnisl i . los desde 1 ° ti" Kiiero de I 
líi .Vi á lin de Dicieiiibri! ue I S ó " , | 

iivostiabilita'los lo fueion en d i c h a 
época I).-.losé Agiular y II . Mana-
no Ducarte y h u l i i e s e n renliido sus 
lialiercs por los ('xpresnclos lialiili-
lados en estasolicinas militares, se 
servirán remitir á esta Jimia esla-
blecida en el ¡irchivo de la Inter-
vencioii los ajustes provisionales 
ijiic ilí'liiei'iin reciliir ó una copia 
ileliidaiiieiile aulorizada, pud ieudu 
el'ccluarlo los interesa ios ó heredo-
ros.íle los fallecidos en el [irociso 
lérmiuo de tres meses los cxisten-
les en la Península , Islas Adya
centes, Canarias y posesiones do 
Al'ile.i; deseis los que e s t é n en la 
Isla de Cuba, Puerto-rico ySlo. Do
mingo y odio para el eslraiijcro y 
Filipinas, segiiii se previene en el 
art. 5." de las Ititules ¡ n s l i iicciones 
de 1 deSi'üeiulire de 1857, en el 
cnucrplo (|iie dono efecluorlo (|ue-
darán sujetos al prorateo prcveuí-
(lo en las mismas para la distribu
ción y njusli! do los ¡ i i leresados. 
Vnleiicia' '¿0 Junio de 1 8 ( i 3 . = E I 
Ciinia Hilante Piesideule, José Co
lorado. . 

Geniccra. 

En 20 do Enero de 1831, por Don 
Hasilio Diez Canseco, numerario de Cár
menes, se expidió leslinioniu de la he
rencia (pie correspondió á Matiaá Diez, 
vecino de (ienicera, por defiincion de 
María llosa y Manuela González, sus 
convecinas; cónsla la herencia de ca
sas, tierras y prados radicantes en (li
dio pueblo; no seexpresanlos linderos', 
se lomó razón en 31 de Julio de 1801; 
libro 2.-, fólio 23i . 

En 20 de Enero de 1831, por 
1). liasilir, Diez Canseco, se expidió ies-
limonio de la herencia que correspon
dió á Anlonio González, vecino de (ie
nicera, por defunción de sus lias María 
llosa v Manuela González, de la misma 
vecindad; consla de una casa, tierras,y 
prados en dicho pueblo; no se exprcsaii 
ios linderos; se lomó razón en 31'de 
Julio de dicho año, libro 2.', fólio 23'J 

En 7 do Agoslo de 1860, anle Don 
Mulias Diez Canseco, nuinerario lio Cár
menes, 1) Miguel Diez, vecino de Ge
niccra, otorgó' escritura de venta á fa
vor de Cirilo Diez, su convecino, de va
rias lincas radicantes en dicho pueblo; 
no se expresa el número, clase, silios, 
cabidas y linderos; se tomó.razón en 13 
de Selieinbre de dicho año, libro 2.*, 
fólio 238, 

Gcíe. 

Un 22 de Seliembrc de 183.3, anle 
]). Itaaion llodriguez, Doniíngu García, 
vecino de Tordesillas, olorgó escritura 
de venia á favor do Gaspar Diez, vecino 
de (¡ele, de la hijuela paterna y maler
na; o 'isla de \ arios bienes raíces; uo 
so expref a los (¡ue son silios; cabidas 
\ linderos: se lomó razonen 21 de üc-
iubre de 1S33. libro 2.", fólio 202. 

En 3 de Julio de 1860, anle 1). Ma
fias Diez Canseco, María García, veci
na do Fehniii, olorgó escritura de venia 
a favor de su convecino Esteban Diez, 
de lodos los bienes que en lénnino do 
Gele, perlenecian á la olorganle; no 
seeipresa el número, clase, silios cabi
das y linderos de las lincas; se tomó ra
zón en 8 de Afflislo de dirlio año, [i • 
tiro 2.', lolio 273 mello. 

En 7 de Agosto de 1813, anle Don 
Basilio Diez Canseco, VicenleSuarez. 
vecino de Fonlun, olorgó escritura de 
venia á favor de Ballasar Fernandez, 
vecino de Tabanedo de lodos los bienes 
que le correspondieron por (lefiincion de 
su madre María Fernaildez; no se expre
sa el número de lincas, silios, cabidas y 
linderos; se lomó razón en 10 de Febre-,. 
ro de 1846, libro ! ", fólio5.' 

Villanucva de Ponledo. 

En l í de Agoslo de18i3, ante Don 
Felipe Morala, ü . Pedro Miñón en fun
ciones de Juez de primera Inslancia de 
León, olorgó escritura devenía á favor 
de Bernardo Alonso y compañeros veci
nos de Villanueva del Ponledo de 3 lier 
ras y 10 prados que correspondieron á 
la fábrica de dicho pueblo; no se ex
presa la cabida, silios y linderos; se lo
mó razón en 5, de Marzo de 1834, li
bro 2.", fólio i37. 

AYUNTAMIENTO DE LA ESC1NA. 

. Bnrrillos de las arrimadas. 
En 12 de Diciembre de. 1817, ante 

D. Inocencio Maleo llodriguez, Maria 
Valladares, venina de Barrillos de las 
arrimadas, olorgó escritura do venia á 
favor de su convecino Tomás Yaldés, 
de ledas las here 'ludes (pie le corres-
pondiiTon por defunción de su liijo Don 
Luis llodriguez: no se expresa el núme
ro de lincas, silios, cabidas y linderos; 
se lomó razón en 2!) de Uñero de 1818, 
libro l ." , fólio 97. 

(Se continuará1 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Oviedo. 

I.os (¡no aspiren al exámen de 
maestros de escuela supenoi: pro-
sentarán los mismos dociinieuti'.s 
( | i i i : los de elemenUl con la dil'e- 1 
reiieia de qui! han de acreditar un 
ano más de edad y otro de estu
dio en la líscnela Ñormal. 

Terniuiados los exámenes de 
los nspiranles á maestros tendrán 
lugar los de las maestras, cuyas 
inleinsadas presentarán su sulici-
tiid dirigida al Sr . Presidente de 
dicha Corporación, acompañamlu 
igiialmeule fé de bautismo legali
zada, cerlilicacioii de Imenu con
duela, otra (|iie acredite su estado 
civil, algunas labores de costura, 
bordados por'concluir, dos mues
tras de escritura de distinto taiii.i-
nu. paia la ciase de elemenlales 
yeuatrupara su|teriores y el pa
pel de reintegro lo misino que los 
maestros. 

Ultimados los exámenes deque 
queda hecho mérito, se dará prin
cipio á los ejercicio» de oposiciuu 
para proveer la escuela eleuieiitjl 
de niños de la villa de Nana y la 
de igual clase de ñiflas de Cangas 
de Onis, segim los anuncios del 
Sr. Iteclor do la Universidad del 
día tres del eomento mes. Oviedu 
y Junio 12 de 1SU5.— l 'JI P r e s i -
leute, [''rancisco I t ú b i u . — U a s i -

lio Lope/., Secretario. 

ANUNCIOS OnCIALES. 

Junta general de Liquidación M 
Personal do (lucirá del distrito 

de Valencia. 

INTEBVENCION MILITAB DE 
VALENCIA. 

Los Sres. Gefes J oíieiules 

E l dia IG de Julio próximo se 
dará principio á los exámenes or-
diuariiis para maeslros de luslriiu-
ciou primaria elemental y supe
rior. 

Los que deseen liabilitarse pa
ra el indicado uiagistario presen-
laián sus solicitudes en la Secre
taria de la meiiciniiaila Junta con 
tres (lias de anticipación por lo 
menos: y para su admisión acom
pañarán á su instancia los docu-
uieiilos signieiites: 

I F é de b.mlismo legalizada 
con que acredite tener 20 anos de 
edad cumplidos. 

2 . ° jCcrtilieacion del lYireclor 
de la Escuela Norma! donde h u 
biese estudiado, que acredite ha
ber ganado los dos años de estu
dio prevenidns para maestro cle-
nieulal y haber observado buena 
cbndiicla moral y religiosa. 

5 . ° Otra cerlilicacion del Al 
caldc y cura párroco del pueblo ó 
pueblos (lunile liuliiese residido 
después de haber lerniiiiado sus 
estudios: pero si se presentirá ;' 
este examen de reválida á la con
clusión de pruebas de cursos, bas
tará la cerlilicacion del Uiicctorde 
la Escuela Normal. 

4 . ° E l papel de reintegro cor
respondiente á la salisfaccion de 
los dei eclius del titulo i que se as-
pire. 

5. ' Cuatro muestras de es-
rritura en letras de. distinto tama 
ño desde el tipo mayor al menor 
de la bastarda española. 

A N U N C I U S l - ' A l t T I C U L A l t E S . 

Los testamentarios del linado 
l ) . Yieonto Alvaro/., vecino que fué 
del pueblo de Luis , en el partido 
Judicial de Itiuño, hacen presento 

cualesquiera a quienes interese 
reclamar alquil crédito legitimo 
contra el caudal dediclio fallecido, 
se muestren a deducirles en debida 
forma deulro del téniiii io de 20 
lias, ante la' misma testamentaría 

conlándose el propio lénnino des
de U publicación do este aiiun.'io, 
bajo el perjuicio que en otro caso 
haya lugar.—Por los -lemás testa-
mcnlanos, José Balbucirá. 

A M U E N U O D E P A S T O S . 

Marquesado de Campo fértil. 
Administración. 

L a s personas que quiomn inte
resarse en el arriendo de los pastos 
de verano é inveruía de la dehesa 
du liiiijo, acudan ai palacio de dicho 
despoblado el 10 del próximo 
Agoslo á las unce de la mañana, que 
se verilicará el remate ea el m e 
jor postor, bajo el plan de condi
ciones que estará de manilicslu, 
en el supuesto de que han de esce
der de O.COü rs. en que están pos
tuladas las yerbas de verano, y 
de 10.000 en que lo están las du 
inveriiia. Aslorga 18 de Junio tío 
1865.—Angel López Ani lúa . 

Inipreuu ilo Jo*5 ü tteduudo, l'lalerua,'. 


